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ARRENDAMIENTO DE BAÑOS QUÍMICOS con Personal

FIESTA DEL RÍO 2026

1. Objeto

El presente pliego tiene por objeto la contratación del arrendamiento, instalación, 
mantenimiento y retiro de baños químicos, destinados al evento Fiesta del Río 2026.

2. Cantidad y tipología

● Noventa (90) baños químicos estándar

● Diez (10) baños químicos inclusivos (accesibles)

Total: Cien (100) unidades

3. Servicios incluidos

El servicio deberá incluir, como mínimo:

● Transporte de las unidades

● Instalación y correcta ubicación de los baños

● Mantenimiento y limpieza  de las unidades durante los días del evento

● Provisión de insumos (papel higiénico, productos sanitarios, etc.)

● Retiro de las unidades una vez finalizado el servicio

4. Plazos y cronograma

4.1 Evento principal

● Fechas del evento:
Sábado 14 y domingo 15 de marzo de 2026

● Horario de inicio del evento:
Sábado 14 de marzo a las 16:00 horas



La totalidad de los baños deberá encontrarse instalada y operativa antes del inicio del 
evento, en los puntos previamente definidos, los cuales serán coordinados entre la empresa 
arrendadora y un funcionario del Municipio A.

Durante los días 14 y 15 de marzo, el servicio deberá contar con mantenimiento y personal 
de limpieza, en cantidad suficiente para garantizar el correcto estado de las unidades.

4.2 Unidad adicional – Zona de escenario

De las cien (100) unidades arrendadas, una (1) deberá ser instalada de forma anticipada, 
cumpliendo las siguientes condiciones:

● Instalación:
Sábado 7 de marzo de 2026, a las 16:00 horas, en la zona del escenario.

● Retiro:
Jueves 19 de marzo de 2026, a las 18:00 horas.

● Vaciado diario

● Personal:
Este servicio  (4. 2)  se prestará sin personal permanente de limpieza.

5. Condiciones generales

● Todas las unidades deberán encontrarse en buen estado de
higiene, funcionamiento y presentación.

● El proveedor será responsable del correcto mantenimiento sanitario de los
baños durante el período contratado. Vaciado diario.

● La ubicación definitiva de las unidades será definida en coordinación con el
Municipio A.

● El cumplimiento de los plazos establecidos será condición indispensable del servicio.


